
Núm. 23 Miércoles 21 de Febrero de 1912 25 cénts. número 

iJi íg J qu« loa Biet. AJccldw j Swf-
UJÍO* WCÍOIB loa üómaroíí del BourríM 
\iD3 «.-irrtspondaii al dwtrito, diipon-
ÍJ-Í,JÍ qua í* fije nn ajamplu1 «A al uítío 

í s al rscibo del n'itnMO «iípiitntí. 
Los Sícratarioo cuidarán de ronuir-

Tar leu EoLirufoii eoltjeeJonados orií«-
s.i(l«a»aVi pafa SR uen&dtrn&eida, 
qpo» Ubtari verificar» e&dft »5o. 

Sí snoeribi tn It OonUduri* í « 1» DipatseWn proTinoiil, i cuatro po-
M'a^ cincuenta céntimoa al trimujtrc, ocho posotaa al sfliaM tre y qumea 
p s » t M ti süo, i lo» paiticuletoa, pagada» rl eolidtar la Buso.-ipdón. Loo 
pago» dt lacra dn h capital so harta por libranza del Giro intuuo, admi-
«ióudo»» Bolo ¿ello» en laa guEcripcionfla de trimestre, j unicamoEte por la 
fraccSvn do puela que resulta. La» auocripcioEC» atrasadas »e cobran 
con aumento proporcional. . . 

Los Ayimtámioníos do efita proTiccia abonarfin la suscripción con 
arr-talo 4 la iiacala inosrta cu circular de la Comisión prarincial, publicada 
m loo nftmoros de esto BOLBIIN rte fecha 20 y 22 de Diciomhro de 1905. 

I^s Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año . 
Nútuaro» sueltos, Teintlcinco céntimos do peseta. 

ABV"iSgT3NriA EDITORIAL 

Laa (íijr>psi .'.elotes UCISK RutoriuEdií.'», excepto las qut 
Éiisn iiiijsaicit, da pníto no polire, se iuaertarán oíicitl-
'iisnk*; nKÍaiisinc cualquier ft!autic:o aorceruicnte al sar-
'!Í?ÁÍÍ aa'.-icsri (jai dlm&ne de micmim; lo de interés 
psríiicclflr premo c»! i>ígo "idolaíitncto ÚK veinto céntimo* 
Q-Í pisfl''!. por «ide. lí-uoa de iassrci'jn. 

Loa juitmaica k qns hace rtiVr îicift la circalar de la 
CdCiaid:! *v:u7ineial ¡scha nc Uicitmbrc de 1905, en 
oniuplimíoato tü acuerdo do !s Dipatacióa de 20 de No-
VLoni.br» d» dicho REO, y cuya eircalp.r ha aido publicada 
on los iíCLBí.-XiEs OyiciA.Lií.'J do SO y '¿ii --l* Diciembre ya 
citado, so sbouzríu con arre^b ¿ la tarifn CMÍH en mencio-
nadeo ÍÍCLIITINIIS sd iscerta. 

FAETE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don .Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud-

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia 

/Qacsta del d{a 20 de Febrero de 1912) 

GOBIERNO C I V I L D E LA PROVINCIA 

C O N V O C A T O R I A 

No habiéndose podido celebrar, por 
falta de número de Sres. Diputados, 
la sesión extraordinaria señalada pa
ra el día 8 del actual, á fin de que 
la Excma. Diputación provincial de
signase los dos Diputados Vocales y 
sus Suplentes, que han de formar 
parte de la Comisión Mixta de Re
clutamiento, con sujeción á lo pre

ceptuado en los artículos 120 de la 
ley de 19 de Enero próximo pasado, 
y 8." de las instrucciones provisiona
les para su aplicación, de 26 del 
mismo mes, he acordado convocar, 
nuevamente, y con igual objeto, á 
sesión extraordinaria, que tendrá lu
gar el día29 del corriente, á las once, 
en los salones de su Casa-Palacio. 

Igualmente, y á petición de la Co
misión provincial, he dispuesto, de 
conformidad con lo establecido en el 
art. 61 de la ley Provincial, y hacien
do uso de la facultad que me con
fiere el 62 de la misma, citar en pri
mera convocatoria á la referida Cor
poración - para que resuelva si pro
cede ó no interponer recurso con-
tencioso-administrativo contra la 
Real orden de 16 de Enero último 
que estimó el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Benavides, contra acuerdos déla pre
citada Comisión que le imponían el 
deber de reintegrar á la Caja pro
vincial 500 pesetas que le entregó 
para la extinción de la langosta, en 
el pueblo de Antoñán del Valle. 

L e ó n 2 I d e F e b r e r o d e l 9 ! 2 . 

El Gobernador, 
/osé Corral y Larre. 

Número 
de 

orden 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN nominal, rectificada, de propietarios, á quienes en todo ó parte 
se han de ocupar fincas con motivo de la construcción del trozo 2." de la 
carretera de tercer orden de León á Villanueva de Carrizo. 

T é r m i n o m u n i c i p a l de Vaiverde <1<J Camino 

Número 
de 

orden 
Nombre de loa propietarios 

D. Santos Garda., 
> Benito López.. 
> Fausto Canal. 
> Pedro Santos. 

Clase 
de terreno 

Tierra. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

La Virgen 
Montejos 
Idem 
Idem 

Nomb.'e de los propietarios 

5 D. Jacinto Fernández 
6 > Marcelo Fernández 
7 > Valentín Fernández . . . . 
8 » Fausto Canal 
9 D." Teresa Alonso 

10 D. Marcos Fernández 
11 > Julián González 
12 > Miguel Soto 
15 - '• Rafael López 
14 > Juan Fernández 
15 > Pablo Dfez 
16 » Jacinto Fernández 
17 » Santiago Crespo 
18 > Francisco Diez 
19 > Andrés Barrientos 
20 > Sebastián Pérez 
21 » Angel Pérez 
22 » Pablo Alonso 
25 > José Pérez 
24 > Bernardo Canal 
25 > Hilsirio Pérez. . . . ; 
26 D." Bárbara G a r c í a . . . . . . . 
27 D. Benito Lois 
28 > Juan Fernández 
29 > Saturnino Escudero . . . 
50 > Luciano Diez 
51 > Mateo Canal 
52 » Tomás Fernández 
55 » Marcos Alonso 
34 > Felipe García . . . 
55 > Gregorio Pellitero 
56 > Lino Santos 
57 •» Pablo Diez . . . . . . . . . . . 
58 » Marcos López . . . . . . . 
59 D." Mariana González . . . 
40 D. Valentin Fernández 
41 D." Tomasa P é r e z . . . . . . . 
42 D. Pedro Canal 
45 » Juan Crespo.. . . . . . . 
44 » Perfecto Rodríguez... 
45 »• Agapito Soto 
46 > Tomás Pérez . . . . . . 
47 > Juan Crespo Cabezas. 
48 > Santiago P é r e z . . . . . . . 
49 > Julián González . . . . . . 
50 » José Nicolás 
51 > Clemente Pérez 
52 » Narciso Fernández 
55 | » Francisco Diez 
54 | > Basilio López 
55 D." Teresa Alonso 
56 D. Nazario Fernández 

Clase 
de ternmo Vtcindnd 

Tierra... 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem - • • 
Idem- • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • 
Idem 
Idem - • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem- • 
Idem.— 
Idem - . . . . . . — 
Idem. • • • 
Idem-
Idem • 
Idem 
Idem.. • • 
Idem.. • 
Idem - • • 
Idem 
Idem 
Prado cercado. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Montejos 
Idem 
Idem 
La Virgen 
Montejos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Virgen 
Montejos 
Idem 

• La Virgen 
•¡Montejos 
• Idem 
•¡Idem 
•Idem. 
•¡Idem . 
•¡Idem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
•ildem 
!ldem 
Vaiverde 
Montejos 
León 
Montejos 
Vaiverde 
Idem 
Montejos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vaiverde 
Montejos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

http://VLoni.br%c2%bb


Número 
de 

orden 
Nombres de los propietarios de terreno 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
151 
152 
155 
154 
155 
136 
157 
158 
159 
140 
141 

D. Felipe García 
Manuel Alonso 
Pedro Sanios 
Basilio López 
Isidoro Pérez 
Hilario Pérez 
Angel Pérez López 

D." Nárcisa Blanco 
D. Vicente Crespo 

» Francisco Diez 
» Martin Pérez 
» Cayetano García 
> Perfecto Rodríguez 
» Mateo Canal 
» Ramón Santos 
» Valentín Fernández 
» Santiago Pérez 
» Sebastián Pérez 
> Hilario Pérez 
» Santiago Pérez Crespo.. 
> Sebastián Pérez 
» Francisco López Pérez . . 

D." Teresa Alonso 
Bárbara García 
Bernarda Canal 

D. Valentin Fernández 
Valentín Fernández 
Sebastián Pérez 

Herederos de Miguel Lanza. 
D." Salvadora Soto 
D. Isidoro Pérez 

Pedro Diez 
D." Juana Rodríguez 

Vicenta Diez 
Fausta Alonso 

D. Benito Lois 
» José Pérez 
» Felipe Fernández 

D.° Juliana Soto 
D. Sebastián Pérez 

» Juan Fernández Menor.. 
> Mariano Santos.... 

D.a Juliana Soto 
D. Santiago Crespo 

Salvador Torres 
Isidoro Pérez 
Hilario Pérez 
Angel Pérez López. 
Benito López 
Fr¡ nesco Diez 

D.il Teresa Alonso 
D. Jacinto Fernández . . — 

» Angel Pérez López 
» Sebastián Pérez 

Felipe Fernández 
Marcos Santos 
Lino Santos. . . 

D." Mariana González 
D. Mauricio López 

Eulogio López 
Baldomero Fernández.. 
Juan Fernández Menor. 
"Marcos López 
Juan Fernández Menor-
Pedro Santos . . . . . . . . . 
Pedro Diez 
Narciso Blanco 

D." Dominga Cañón 
D. Basilio López. . 
D." Tomasa Pérez 

Petra Fe rnández . . . . . . . 
D. Vicente Pérez . • . . . 

5 Marcos Fernández 
' Valentín Torres. . . . . 
» Juan Fernández Menor. 
> Ramón Santos...... . . 

D.a Narcisa Blanco 
D. Basilio López 

» Servando Fernández. . . 
> Benito López 
» Marcos Santos 
• Rafael López 
» Celestino del Barrio . . . 
> Agapito Nicolás 
> Blas González 

Vecindad 

Tierra Valverde 
Idem Montejos 
Idem Idem 
lldem Idem 
'Idem Idem 
lldem Idem 
Idem Idem 

¡Idem Idem 
¡Idem Idem 
¡Idem Idem 
¡Idem Idem 
'Idem Idem 
¡Idem.' Idem 
¡Idem Idem 
Idem Idem 

i Idem 'Idem 
Idem lldem 
¡Idem lldem 
'ídem Idem 
jldem ¡Idem 
.Idem Idem 
'Idem Idem 
'Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem cercada... Idem 
Idem cercada... Idem 
Tierra Idem 
Idem Valverde 
Idem Idem 
Idem Montejos 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem La Virgen 
Idem ¡Valverde 
Idem Montejos 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem j Valverde 
Viña ¡Montejos 
Tierra Idem 
Viña ¡Idem 
Idem Valverde 
Idem ¡Montejos 
Tierra ¡Idem 
Idem 'Idem 
Idem • .'Idem 
Idem ¡Idem 
Idem.. • • •• ¡Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 

¡Idem •• Idem 
• ¡Idem.. . . Idem 
• Idem... Idem 
• Idem ••• Idem 
•lldem • Idem 
• ildem -.Valverde 
• ¡Idem ••• Montejos 
• jldem Idem 
• ¡Idem Idem 
• ¡Idem Idem 
• ildem .Valverde 
• Idem .. . .¡Montejos 
• •Idem. •••• jldem 
• ¡Idem • •lldem 
• jldem •••Jdem 
• ¡Idem. . . . . • • Idem 
•Idem .• Idem 
• ¡Idem •••Ildem 
• ¡Idem... ...Idem 
• Idem-.....". • •••ildem 

I d e m . . . . . . . . ..jldem 
I d e m . . . . . . . . ^ ..Idem 
Idem. . . . . . Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Montejos 
Valverde 
Idem 
San Miguel 

Numero 
de 

orden 

142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 

Nombres de lo < propieturios 

D. Ramón Santos 
> Francisco Fernández, 
i Leopoldo G a r c í a . . . . 
> Benito López 
» Hilario Pérez 
» Pedro Diez 
> Isidoro Santos 

G¡R»e 
de terreno 

Tierra., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Montejos 
Idem 
Valverde 
Montejos 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones intere
sadas que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
Vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 13 de Febrero de 1912.=E1 Gobernador, José Corral. 

CAPITAL DE LEON 

, W O I 9 ! Ü M E S D E E \ E I 5 0 

Estadística del movimiento natural de la población 

(Absoluto.. 
I Nacimientos i1'. 

Defunciones 
Matrimonios.... 

NÚMERO DE HECHOS. • 

55 
58 
9 

I i Natalidad < " . . . . ; z ao 
E'orl.OOOhabllantos' Mortalidad <4>...! 3'20 

f Nupcialidad ; 0'50 

2'93 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Vivos., j Varones.. 
'/ Hembras. 

32 
2 t 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

: í 1 
.1 6 

TOTAL. . 55 

Mncrtos . 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos. 

TOTAL.. 

Varones . 
Hembras. 

50 
28 

„ , Menores de 5 años. 
NUMERO DE FALLE- De 5 y más años 

CIDOS m.. 

29 
29 

En hospitales y casas de salud.. 
En otros establecimientos benéficos. 

17 
14 

TOTAL• 51 

León 7 de Febrero de 1912.=E1 Jefe de Estadística, José Mera. 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. ; . . 
Se consideran nucidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos 

de veinticuatro horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos." 
(3) Este i-oefíciente se refiere ;i los nacidos vivos, 
(4) También se ha prescindido délos nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen ios nacidos muertos. 



M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL CLSTRITS 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 9 del mes de Fe
brero, á las nueve y cinco, una soli
citud de registro pidiendo 62 perte
nencias para la mina de hulla lla
mada Teja, sita en término de Ar-
govejo, Ayuntamiento de Crémenes, 
paraje «La Trapa.» Hace la designa
ción de las citadas 62 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Nordeste de la antigua 
caseta-fragua de la mina «Teja;> 
desde el cual se medirán al O. 100 
metros, colocándola l . " estaca; de 
ésta al S. 5C0 metros, la 2."; de ésta 
al E. 1.000 metros, la 5."; de ésta 
al N . 500 metros, la 4."; de ésta al 
O. 400 metros, la 5."; de ésta al N . 
SjO metros, la 6."; de ésta al O. 400 
metros, la 7."; de ésta al S. 800 me
tros, la 8."; de ésta con 100 metros 
al O. se volverá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y hnbiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.056 
León 15 de Febrero de 1912.=/. 

Rcvilla. 

Don Vicente Otero Escudero, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Rabanal del 
Camino. 
Certifico: Que el acta de consti

tución de la Junta municipal del Cen
so electoral.de este distrito, es del 
tenor literal siguiente: 

«En Rabanal del Camino, á dos de 
Enero de mil novecientos doce, sien
do las diez de la mañana, hora de
signada al efecto, se reunieron en la 
sala capitular del Ayuntamiento, los 
señores que han de formar la Junta 
municipal del Censo electoral du
rante el presente bienio, bajo la pre
sidencia de D. Gabriel del Palacio 
Criado, y asistencia de mí, el infras
crito Secretario. 

El Sr. Presidente manifestó que el 

objeto de la présenle reunión es el 
constituir la nueva Junta, según dis
pone el art. 15 de la vigente ley 
Electoral. En Vista de ello se proce
dió á la renovación de dicha Junta, y 
teniendo presente la certificación 
expedida por la Alcaldía, en la que 
designa los Concejales que le co
rresponde formar parte como Vocal 
y Suplente de la misma, ést» quedó 
constituida en la forma siguiente: 
Presidente, D. Gabriel del Palacio 
Criado, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales; Vocal en concepto de 
Concejal que ha obtenido mayor nú
mero de votos, D. Miguel Escudero 
Cordero; D. José Morán Martínez, 
como ex-Juez más antiguo; D. Ma
nuel Martínez Ballesteros y D.Fran
cisco Vázquez García, como mayo
res contribuyentes; D. Manuel P¡-
ñeiro Alonso, como industrial, y 
D. Gregorio Prieto Campanero, por 
utilidades; siendo Suplentes délos 
mismos para todos los efectos lega
les, D. Tomás Vázquez Carro, co
mo Concejal; D. Gaspar Paino Me-
dina.también ex-Juez municipal; don 
Indalecio Martínez Canseco y don 
Miguel del Palacio Botas, como ma
yores contribuyentes; D. Indalecio 
Otero Martínez, como industrial, y 
D. Francisco Fernández Palacio, 
por utilidades. El Sr. Presidente los 
declaró posesionados de sus cargos 
para los fines que la misma procede 
y periodo Iegal.=Seguidamente se 
procedió á designar para Vicepresi
dente á D. Miguel Escudero Cor
dero, como Concejal del Ayunta
miento, y para segundo Vicepresi
dente, á D. José Morán Martínez, 
nombrado por los Vocales de la Jun
ta, los que quedan posesionados de 
sus cargos.=Y no habiendo otros 
asuntos de qué tratar, dieron la pre
sente por terminada, acordando re
mitir copias certificadas de la misma 
a! Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral y Sr. Go
bernador civil de la provincia, para 
su insersión en el BOLETÍN OFICIAL, 
firmándola los presentes a! acto, de 
que yo, el Secretario, certifico.= 
Gabriel del PaIacio.=M¡guel Escu-
dero.=Francisco Vázquez.=José 
Morán.=Mariuel P¡ñeiro.=Tomás 
Vázquez.=M¡guel del Palacio.=ln-
dalecio Martínez. =Francisco Fer-
nández.=Vicente Otero, Secreta-
río.» 

Concuerda fielmente con su ori
ginal, á que me remito en caso ne
cesario. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, libro la presen
te, que visa el Sr. Presidente, en 
Rabanal del Camino á 4 de Enero de 
1912.=Vicente Otero.=V.0 B.°: El 
Presidente, Gabriel de! Palacio. 

Término municipal de Sanccdo 

AXO DE 1912 

COPIA certificada del acta de cons
titución de la Junta municipal del 
Censo electoral. 

Don Domingo Gutiérrez Guerrero, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este tér
mino. 
Certifico: Que de la sesión cele

brada para la constitución de la refe
rida Junta en el año actual, se ha 
formalizado el acta que á la letra di
ce asi: 

«En Sancedo, á 2 de Enero de 
1912, siéndolas doce en punto, pre
via citación individual con expresión 
del objeto, se reunieron en la Con
sistorial, bajo la presidencia de don 
Leandro Librán Marqués, Presiden
te designado por la Junta de Refor
mas Sociales, los señores que á con
tinuación se expresan, designados 
en el concepto que respecto de cada 
uno también se especifica, para for
mar la Junta municipal del Censo 
electoral de este término en el pró
ximo periodo de vida legal de esta 
Corporación: 

Señores concurrentes: Vocales, 
D. Segundo Juan González, Conce
jal; D. Pedro Librán Prieto, contri
buyente por territorial; D. Leandro 
Librán Juan, idem; D. Fermín Gar
cía Ovalle, contribuyente por Indus
trial; D. Domingo Gutiérrez, ex-
Juez. 

Suplentes, D. Carlos Arroyo, 
Concejal; D. Sinforiano Rodríguez, 
contribuyente por territorial; don 
Manuel Arroyo, ídem; D. Domingo 
Gutiérrez, ídem por industrial; don 
Antonio Alvarez, ex-Juez. 

Resultando haber concurrido la 
totalidad de los señores llamados á 
constituir la Junta, y de conformi
dad con el objeto de la convocatoria, 
el Sr. Presidente declaró que aqué
llos quedaban posesionados de sus 
cargos. 

Acto seguido se dió también po
sesión del cargo de Vicepresidente 
primero á D. Segundo Juan Gonzá
lez, á quien, como Concejal del 
Ayuntamiento, le corresponde des
empeñarlo por ministerio de la ley, 
y se procedió en votación ordinaria, 
en la que sólo tomaron parte los Vo
cales titulares, á la elección de Vice
presidente segundo, resultando ele
gido y tomando posesión, D. Pedro 
Librán Prieto, por unanimidad de vo
tos. 

Usando la Junta de la facultad que 
la concede el art. 11 de la ley Elec
toral, acordó por unanimidad desig
nar el local del Juzgado para la ce-

. lebración de sus sesiones. 

Y cumplido el objeto de la convo
catoria, se levantó la sesión, firman
do la presente acta los señores con
currentes, de que yo, el Secretario, 
certifico.=Siguen las siguientes fír-
mas:=Leandro Librán.=Pedro Li
b r á n ^ Domingo Gutiérrez. =Fer-
mín García.=Leandro L¡brán.=An-
tonio AIVarez.=Sinfor¡ano Rodrf-
guez.=Segundo Juan. = M3nueI 
Arroyo.=Car!os Arroyo.=Domin-
go Gutiérrez, Secretario.» 

Y para que conste, y á los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Pre
sidente, en Sancedo á 5 de Enero de 
1912.=Domingo Gut¡érrez.=Visto 
bueno: El Presidente, Leandro Li
brán. 

Don José Fuertes Melcón, Secreta
rio del Juzgado municipal de San 
Andrés dei Rabanedo, y como tal, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral del mismo. 
Certifico: Que según resulta de 

los antecedentes que obran en esta 
Secretaría de mi cargo, han sido de
signados para formar la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
Distrito durante el bienio de 1912 y 
1915, can el carácter que á cada uno 
se expresa: 

Presidente 
D. Pelayo Diez Fernández, Juez 

municipal. 
Vocales 

D. Martin Santos Ibarzabal, Conce
jal. 

D. Juan Oblanca Fernández, ex-Juez 
D. Zacarías González y González, 

contribuyente. 
D. Joaquín Láiz Pérez, idem. 
D. Rafael Martínez Cubillas, indus

trial. 
D. Eusebio Arauz González, idem. 

Suplentes 
D. Hilario Crespo Fernández. 
D. Francisco Fernández Cano. 
D. Fernando Espiniella Velilla. 
D. Isidro Santos Fernández. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á los 
efectos de la ley, expido la presente, 
con el visto bueno del Sr. Presiden
te, en San Andrés del Rabanedo á 
22 de Enero de 1912.=EI Secreta
rio, José Fuertes.==V.ü B.°: El Pre
sidente, Pelayo Diez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitncionat de 
Palacios del Sil . 

Incluidos en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo del año 
actual los mozos de ignorado para
dero por más de diez años de ellos 
y sus padres, que se relacionan á 
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continuación, se Ies cita por medio 
del presente edicto para que compa
rezcan en el término de ocho días; 
parándoles los perjuicios consiguien
tes, si no lo hicieren. 

Mozos que se citan 
Núm. 10.—Luciano Muñiz Mar

cos, hijo de Wenceslao y Jacinta, de 
Palacios. 

Núm. 18.—Alvarm Gancedo Gon
zález, hijo de Francisco y Dolores, 
de Tejedo. 

Núm. 20.—Felipe Rodríguez Fer
nández, hijo de Santos y Valeriana, 
de Salentlnos. 

Palacios del Sil 12 de Febrero de 
1912.=E! Alcalde, José González. 

Alcaldía constilucional de 
Corullón 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secreta' 
ría de este Ayuntamiento para oir re 
clamaclones, el reparto vecinal de 
arbitrios extraordinarios, formado 
para cubrir el déficit del presupues
to ordinario del corriente ailo. 

Corullón 17 de Febrero de 1912= 
El Alcalde, Antonio Arlas. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Va/duerna 

Alistado en el de este Ayuntamien
to para el reemplazo del año actual 
el mozo Juan Jiménez Romero, hijo 
de Rafael y Perfecta, natural de es
ta villa, cuyo actual paradero se ig
nora así como el de sus padres, se 
le cita para que concurra al acto del 
sorteo y al de la clasificación y de
claración de soldados, que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
él 18 del actual, tercer domingo, y 
el 5 de Marzo próximo, primer do
mingo, respectivamente; apercibién
dole que de no comparecer será de
clarado prófugo y le parará el consi
guiente perjuicio 

Palacios de la Valduerna 11 de Fe
brero de 1912.=E1 Alcalde, Serapio 
Brasa. 

rriente, se hace público por este me
dio que el reparto de referencia que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal desde el día de hoy 
y por el plazo reglamentarlo, al ob
jeto de oír reclamaciones. 

Villarejo de Orblgo 17 de Febrero 
de 1912.=E1 Alcalde, Ulplano S. de 
la Torre. 

Alcaldía constilucional de 
E l Burgo 

Están de manifiesto al público por j 
término reglamentario y para oir 
reclamaciones, las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1911. 

El Burgo 10 de Febrero de 1912. 
El Alcalde, Sebastián Baiíos. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Terminados los padrones de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el año de 1912, quedan expues
tos al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Alija de los Melones 7 de Febrero 
de 1912.=EI Alcalde, Juan Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quince dias 
en la Secretaria municipal, las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to correspondientes al año de 1911, 
al objeto de oir reclamaciones. 

¡zagre 11 de Febrero de 1912.=EI 
Alcalde, Juan Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Río 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to correspondientes al ejercicio de 
1911, quedan expuestas al público 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de quince dias, á fin de oir 
las reclamaciones que al efecto se 
presenten. 

Sehellces del Río 15 de Febrero 
del912.=El Alcalde, Víctor de Vega 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Autorizado este Ayuntamiento por 
el Sr. Gobernador civil de la provin
cia para la formación de un reparto 
extraordinario sobre paja y leña, á 
fin de cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal del año co-

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Se halla nuevamente expuesto al 
público por término de ocho dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
á los efectos reglamentarios, el re
partimiento de consumos autorizado 
por la Junta municipal del mismo en 
28 de Diciembre último, para el año 
actual. 

Vega de Valcarce 18 de Febrero 
de 1912.=EI Alcalde, Nicolás Santín 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

La Corporación municipal de este 
Ayuntamiento, acordó en sesión del 
dfa 4 de Junio próximo pasado, anun
ciar nuevamente las ferias que es
tán establecidas en el pueb'o de To
ral de los Vados, de este Municipio, 
en los dias 2 y 19 de cada mes, en 
las cuales se ponen á la Venta, 
toda clase de animales y cereales. 
Lo que se hace público por medio de 
este anuncio. 

Villadecanes 14 de Febrero de 
1912.=E1 Alcalde, Fidel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

No habiendo comparecido á ningu
na de las operaciones del actúa) 
reemplazo, incluso el sorteo que tu
vo lugar en este día, los mozos alis
tados por este Ayuntamiento que 
abajo se relacionan, se les cita para 
que concurran personalmente por sí 
ó por medio de apoderado, en 
forma legal, al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en esta Consistorial el 
día 5, primer domingo de Marzo 
próximo, y hora de las nueve; pues 
de no hacerlo, Ies pararán los per
juicios á que haya lugar, con arreglo 
al art. 101 de la novísima ley de Re
clutamiento. 

Mozos que se citan 
Daniel Rodríguez Enríquez, hijo ¡ 

de Francisco y Josefa. | 
Jenaro Sobrin Salgado, de Juan é ' 

Isidra. | 
Andrés Yebra Martínez, de José y ' 

Francisca. I 
Feliciano Potes Franco, de Angel j 

yjosefa. 
Fidel Jáñez Romero, de Antonio y 

Andrea. 
Eusebio López Pintor, de José y 

Josefa. 
Benigno Martínez Fernández, de 

Inocencio y Victorina. 
Nicolás Rodríguez Yebra, de Ma

ximino y Teresa. 
Camponaraya 18 de Febrero de 

19i2.=EI Alcalde, Ildefonso Gar-
nelo. 

* * 
Fijadas definitivamente las cuen" 

tas de caudales y administración de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al presupuesto de 1911, rendidas 
por el Alcalde y Depositario de di
cho año, se hallan expuestas al pú
blico en Secretaría por término de 
quince dias, á los efectos del artícu
lo 161 de la vigente ley Municipal. 

Camponaraya 10 de Febrero de 
1912.=E1 Alcalde, Ildefonso Gar-
nelo. 

JUZGADOS 

Don Benito de la Fuente Fernández, 
Juez municipal del distrito de Ce-
brones del Rio. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Gregorio Ares y Ares, Vecino 
de La Bañeza, de trescientas veinti
cinco pesetas que le adeuda Diego 
Fernández Núfiez, vecino de San 
Martín de Torres, más los intereses, 
costas y dietas de apoderado, se sa
can á pública subasta, como de la 
propiedad del deudor, los inmuebles 
siguientes: 

1.° Una casa, en el casco del 
pueblo de San Martín de Torres, á 
la calle de la Carrera, sin número, 
cubierta de teja, que linda derecha 

entrando, Máximo de la Fuente; iz
quierda, Pedro Manjón; espalda, 
huerta del mismo Pedro Manjón, y 
de frente, calle de su situación, va
luada en cuatrocientas pesetas. 

2." Una tierra, término de San 
Martín de Torres, y sitio á !RS Mo
tas, solano, de una homina. cente
nal, ó sean 9 áreas y 59 ceníiáreas: 
linda Oriente, Manuel Frade; Me
diodía, herederos de Atanasio Fer
nández; Poniente, Marta BenaVides, 
y Norte, senda libre, y Vale cincuen
ta pesetas. 

5.° Otra tierra en dicho término 
y sitio ado llaman el Valle, de hemi-
na y media, centenal, ó sea 14 áreas 
y 9 centiáreas: linda Oriente y Me
diodía, era de. José San Juan: Po
niente, Sebastián BenaVides, y Nor
te, la via férrea; libre, y vale cin
cuenta pesetas. 

4. ° Una pradera, en este térmi
no y sitio que la anterior, hace una 
hemina. centenal, ó sean 9 áreas y 59 
centiáreas: linda Oriente, Vicente 
Martínez, de San Juan de Torres; 
Mediodía, herederos de D. Antonio 
Fernández, de La Bañezs; Poniente, 
Bernardo del Pozo, y Norte, Sebas
tián BenaVides; Vale setenta pesetas 

5. " Otra tierra, en dicho térmi
no, á los Cañaverales, de dos he-
minas, centenal, ó sean 18 áreas y 
78 centiáreas: linda Oriente, Pedro 
Fernández; Mediodía y Norte, Ra
món Pastor, y Poniente, camino; va
le cien pesetas. 

El remate tendrá lugar el día ocho 
de Marzo próximo, y hora de las 
diez de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado; no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y para tomar parte en la subas
ta se ha de consignar el diez por 
ciento de la tasación sobre la mesa 
del Juzgado; advirtiendo que no exis
ten títulos á nombre del deudor, y 
el rematante se ha de conformar con 
testimonio del acta de remate. 

Dado en Cebrones del Río á diez 
de Febrero de mil novecientos doce. 
Benito de la Fuente.=Santos M. 

ANUNCIO OFICIAL 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
I3E MAESTROS Dli LEÓN" 

Anuncio 
Se Interesa la presentación en 

esta Escuela de los Maestros de 
primera enseñanza, Sres.: D. Flo
rencio Redondo Alvarez, D. Agapio 
González Viñambres y D. Eleuterio 
Prieto Quiñones, á fin de practicar 
diligencias imprescindibles en el ex
pediente que tienen Incoado solici
tando dispensa de defecto físico para 
poder dedicarse al ejercicio de la en
señanza pública oficial. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

León 16 de Febrero de 1912.=EI 
Director interino, Emilio Amor. 

Imp. de la Diputación provincial 


